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ESTADO CIVIL No. 002/2022 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY (12) DE ENERO DE 2022 A LAS 7:00 AM DE LA MAÑANA.-  

 
EL PRESENTE ESTADO DE DESFIJA HOY (12) DE ENERO DE 2022 A LAS 4:00 PM DE LA TARDE.- 
 
Link de verificación:  https:/ /www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-inirida/50  
 
 
 
 
 
  
EDGAR ISIDRO BARACALDO ROMERO   
                     SECRETARIO                  

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
AUTO DE 
FECHA 

DISPOSICIÓN CUAD. FL. 

 
 EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RAD:2021-00060 
 

CLAUDIA MARCELA CASTRO 
LOPEZ  

 
FREDY ALONSO 

PADILLA GONZALEZ 
11/01/2022 

ORDENAR seguir adelante con la ejecución. 
Correr traslado a las partes procesales intervinientes, para la 

presentación de la liquidación del crédito.  
(01) 

EXP 
(23) 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RAD: 2021-00062 

KATHERINE MORA QUINTERO 
 

HECTOR DANILO PEÑA 
SILVA 

11/01/2022 
ORDENAR seguir adelante con la ejecución. 

Correr traslado a las partes procesales intervinientes, para la 
presentación de la liquidación del crédito. 

(01) 
EXP 
(25) 

DECLARACIÓN DE 
EXISTENCIA DE LA UNION 

MARITAL DE HECHO 
RAD: 2021-00014 

CARLOS ALBERTO MOSQUERA 
MORENO  

HEREDEROS 
DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS 
DE LA SRA. YANETH 

GUTIÉRREZ 

(Q.E.P.D.) 

11/01/2022 

DECLARAR la Existencia de la Unión Marital de Hecho. 
DECLARAR que se formó una sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes. 
DECLARAR disuelta y en estado de liquidación, la sociedad 

patrimonial. 

No hay lugar a condena en costas.   

(01) 
EXP. DIG 

(23) 
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